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RESOLUCIÓN 

 

 

En el presupuesto para el presente 2023 se prevé la creación de dos nuevas plazas, 

con carácter de interino, del Cuerpo de Técnicos Auxiliares de Prevención, Extinción de 

Incendios y Salvamento de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria 

en el Organismo Autónomo SEMCA. Dichas plazas, por motivos de una mejor y más 

eficiente organización de los parques, se pretende que se aumenten en el Parque de 

Laredo. 

 

Con el objeto de permitir al personal integrado a extinguir la posibilidad de acceder 

previamente a esos puestos, se convocan 2 plazas de la categoría de bombero en el 

Parque de Laredo. 

  

Publicada la lista provisional con la asignación de destinos, y no existiendo alegaciones 

a la asignación provisional, 

 

RESUELVO 

 

1. Aprobar la lista con la asignación definitiva de destinos contenidos en el ANEXO I. 

2. Los interesados deberán incorporarse a sus correspondientes destinos en la primera 

guardia correspondiente a partir del día 15 de marzo de 2023. 

 

Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en la página web del 

Organismo Autónomo SEMCA https://112.cantabria.es/. 

 
 
 

 

 

 

 

  

 

  

https://112.cantabria.es/
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ANEXO I 

 

 

Asignación de destinos definitiva 

 

 

 

 
 
 


